
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


- 351 --

8e 1'eserva el derecho de ser preferida á El Presidente <le la Cátnara del Se-
cualquiera otra persona 6 Companía nado, 
en el caso de que más tarJe el Go-
bierno quioiern construir la linea de Cagua 
á Tocuyito. 

VICENTE AKENOUAL. 

E1 Presidente de 111 Cámara de Dipu
tauoF, 

J. R PACHAKO. 
7° El Gobierno consiente en la cesión 

y tr11$paso que la Compallía del Ferro-
carril Centrnl hnce 11 h Companía del El SPcretnrio de Ja Cámara del Se -
O rnn Ferrocarril de Venezuela, pud ien- nade, 
do ésta proceder á construir la línea 
cedida de San Mateo á Valencia tan 
pronto como lo tenga por convenieotll, 
y comenzar por uno de los do¡¡ extremos 
6 por ambos {t la vez.-Además el Go
bierno conviene en las re11u11cias con las 
reservas que hacen estas Compatlías res
pectiramente e¡1 los artículos 4º y 6° de 
este contrato y en las estipulaciones con
tenidas en los artículos 2° y 3° y liberta 
á la Compaflía del Ferrocarril Ctintrnl 
de Venezuela y á la Comp· nía del Grao 
Ferrocarril de Venezuela, de las obliga
ciones que contrajeron con reloción á las 
partes ele sus líneas á cuya construcción 
renuncian. 

s• En todo lo qne no haya sido alte
rado por el presente coutruto, qncdirn 
vie-entes y en toda su fuerzl\ y vigor Jns 
concesiones J?rimitivas de la Oompallía 

Pedro Sederstromg. 

El Sl·Crctario <le la Cámara de Dipu
ta<los, 

Luis A. Blanco Plaza. 

Pal11rio Federal en Carneas. á siete de 
de julio de 1891.-A.f!o 28 de lR Ley y 
33 de la Federación. 

Ejecútese y cni,lese de su ejecución. 
R. ANDUEZA. PALACIO. 

Ill•frcndado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

GEtnt,\N JrnÉNE7.. 

4943 
del Ferrocarril Central Central de Ve
nezuela y de la Companía del Gran Fe· 11 Y sobre los delitos contra lo.~ pa1'ticula -
rrocurrH de Venezuela respcdivamente. t·es Y por infra ·ci6n de ga antías. (De-

,·oga la Ley X, título 9° lfbro 2° del 
il• El Gobierno someterá este contr11to Oódigo f'enal). 

á la aprobación del üongrcso Nacional, 
y en el caso de que no fuere aprobado, J .EL CONGRESO 
qnedará dicho contrato sin r.iµgún valor DE LOS F.STADOS UNIDOS DE VENEZUEl,A 
ni efecto on t<,das sus partes, y las Com- ' 
pntlías que figuran en él, en la sitnac:ón · De c ,. et a : 
en qno hoy están con arreglo á sus res
pectivas concesiones, 

10º Las cuestiones que · se susciten 
por este contrato serán reeueltas por los 
tribunales competentes de Venezuela con-
forme á sus leyes, y en ningún caso po-
drán ser motivo de rech:muciones inter· 
nacionales. 

]fo fe Je lo cunl se firman tres ejam
plares de este contrato para un solo efec
to, entregándose u no á cada u na de h1s 
partes contratantes en Ca~acas, á diez y 
siete de diciembre de 1890.-(Firmado). 
-GERMÁN J!MÉNEz,-p p. 'l'he Vene
zuela Central Railway Company Limited, 
O. A· Prevost.-L. Scl,iricke." 

Dado en el Palacio dc,l Cuerpo Legis
lntivo Federal, en Caracas, 3 3G de mayo 
de 1891.-Ano 28 de la Ley y 33 de la 
Federación, 

LEYX 
DE LOS DELITOS CONTRA. LOS PARTl

CULA REo Y POR INFRACCIÓN 
DE GARANTÍAS 

Art. 307. El empleado 6 funcionario 
público, que arrogándose facultades que 
no tiene impusiere cualquier castigo á 
alguna persona, será penado: · 

1° Con inhabilitar.ión para ejercer 
destino público por el tiempo de tres á 
cinco llflos, y con prisión de uno á tres 
anos, si el castigo impuesto fuere de 
aqn-éllos que no admiten reparación y se 
hubiere ejecutad(). 

2° Con iuhabilitación para ejercer 
destino público por el tiempo de uno á 
tres anos y con prisión de seis á veinte 
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Y cuatro méses, si el castigo impuesto y 
ejecutado fr.ese grave, pero reparable por 
sn naturaleza. 

3• Con inhabilitación por tiempo de 
seis á diez y ocho meses y prisión de 
tres á nueve meses, si el castigo impues
to fuere grave y se hubiere ejecntado por 
motivos iudependientes de la voluntad 
del delincuente. 

4° Con destitución del destino y con 
n.rresto do dos á seis meses, si ei eastigo 
fuere lern y se hubiere ejecutado. 

5° Con suspensión <'le! destino por 
tiempo de tres á doce meses y con multa 
du ciento veinte y cinco á quinientos bo
líva1es, si el castigo fuere leve y no se 
hubiere ejeclltado por circunstancias io
depentlientel! de la voluntad del que lo 
impuso. 

Art. 308. Incurrirá en la pena de 
inhab1litaeión para ejercer todo destino 
p(wlico, por tiempo de dos á r.uatro 11flos 
y con multa de doscientos cincuenta á 
mil qllinientos bolíva1·es. el Juez 6 fun
cionario público: 

1 ° Que por sí, ó por medio de terce
ra persona allanare alguna caaa á no ser 
eu los casos y con las formalidades que 
fijen la Constitución Federal y las Le• 
yes. 

2° Que dentro 6 fneru de las pobla
ciones mandare reclutar por la fuerza, 
individuo3 para el servicio de la1 armas. 

3° Que á sabiendas cobrare ó recau
dare contribllciones que no sean impues
tas por la autoridad legislativa. 

4• Que tomare propiedad agena sin 
consentimiento de su dueílo y sin la pre: 
via indemnización, y demás solemnida
des establecidas por la Consti~nción Fe
d1:ral y por las leyes. 

ó• Que distrajere á alguna persona de 
su& Jueces naturales, para ser j zgada 
por Tribunales ó comisiones especiales. 

6• Qtle tle cualquiera manera impidie
re ó coartare, 6 hiciere que se cna, to ó 
impida el uso constitucional de la prensa, 
ya obrando contra los impresores, ya con
tra escr:tores, repartidores ú otras perso
nas que directa é indirectamente iuter
vengan en las publicaciones impresas, 
los cuales sólo estarán ~njetos al Poder 
Judicial en los casos 9ne expresamente 
determina la Constitución y la Ley. 

7° Que impicliere el libre tránsito sin 
pasaporte por el Territorio de la Repú
blica, 111 facultad de entrar á élla y salir 

y la .libertad para mudar de domicilio, 
llenados loe requisitos fijados por la 
Ley. 

8! Que impidiere ó menoscabare la 
libertad de reunión ó asociación sin armas, 
pública ó privadamentij, ó tratare de 
ejercer sobre esas r.eunionos publicas ó 
privadtUJ actos de inspección ó coacción. 

9° Que anule ó trate de anular el de
recho de petición, con retardo perjudicit\l 
de la resolución á que tienen derecho los 
venezolanos. 

10. Que restrinja ó coaccione la liber
tad del sufragio popular gArantizado por 
la Constitución de la República. 

ll. Qne directa ó indirectamente &o 
oponga á la libertad religiosa, proclamada 
por la República en su Ley fundamen
tal; y 

12. Que obligue á algún ciudadano á 
recibir militares en su casa, en clase de 
alojados 6 acuartelados. 

~ único. El empleado 6 funcionario 
público que viole la correspondencia y 
oemás papeles particulares, será juzga
do y casti~ado con la pena establecida 
en el articulo 274, Ley 4ª, título 9°, 
libro 2° del Oódigo Penal. 

Art. 309. Incurrirá en la pena de sus
pensión del destino, por ti .. mpo de 
uno á. dos aflos, y en la multa de 
ciento veinte y cinco á mil doscientos 
cincuenta bolívares: 

1 ° El Juez ó funcionario público que 
sin la información sumaria de haber co
metido un delito que merezca pena cor
poral, ordenare la prisión ó arresto de 
una persona, á. menos que sen cogido in
fraganti y se ha~an llenado las formali
dades establecidas en la Ley. 

2° El Juez que pusiere en prisión ó 
arresto á una persona por Oeud11s que no 
provengan de delito 6 fraude. 

3• Ef Juez que retardare la orden de 
excarr.olaci6n de un preso, después qua 
en el juicio se hayan desvanecido los fun
damentos que motivaron su detención. 

4° El Alcaide ó Jefe de ettableci
mionto penal que recibiere en él á alguna 
persona en clase de detenida, ó bien de 
preso, arrestada ó de cualquiera otra ma
nera, destinada á estar en el lugar, sin 
orden eHcrita legal autorizada por el fun
cionario competente. 

5° El empleado púbico que ocultare 
á la autoridad un preso, arrestado, de-
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h,nido ó de c11:ilquier otro modo someti
do á ~u vigilanci11. 

Gº i1 empleado público qne retuviere 
intlehidamente ¡\ un preso, nrrPstado, 
detenido, 6 de cunlqnier otro modo so
metido á su custodia. 

7" El emple11do público que ejl'CULare 
ít ordenare la iocomunic11ció11 ,Je un pre
so. detonido 6 do cualquier otro modo 
privado de Pn libe, tnd. 

8º El quo agrarnre los -sufrimient, s 
do 1111 preso, 6 de cualquít,r otro que cus· 
todie 6 lo conduzc11 con opresión indebi
d11, ó con rigidez y vejaciones innece
sarias, 

9° El Juez, Secretario ú otro fundo
nario público que pudiendo cobrl\r legal
mente ovt•nciones 6 dererhos por sue tra
bajos, exigiere mayor cantidacl, de la quo 
111 Ley le fija por cada neto, ó actu11cióo 
tJUe practicase. 

Art. :110. Sari\ ponnclo con multa de 
ciento vointo y cinco á quinientos bolí
vares: 

1 • El funcionario 6 Juez que en Cl\usa 
criminnl, obligtHe al e11c1rneado á decla
rnr con juramento, 6 á dur testimonio, 
con 6 sin él, contrd sí miij1110 ó contra 
sus pnrientes dentro del cuarto grado 
civil de coosangnil)idacl 6 segnnclo de 
afinidad 6 contra su cónyuge. 

2° El Juez que 110 hir.ic•ro al detenido 
loo cargos corri,sponclientos dentro del 
término fij11do por la fay. 

3• El empleado qne pusiere á. un de
tenido, preso, 11rres~aclo, ó al priv11tlo de 
cualquier otro modo ele sn libortnd en 
lugar que no sea córoel ú otro legulme11-
to habilitado al efecto. 

4° El que en el desempeno da sus 
fuocio,,es usare de 11premios ilegales. 

5° El que negt1re 6 demorare sin cau
sa legítima los testimonios, certificados 
6 copias que ee le pidan p11rn intentar 111-
gúo recurso. 

6° El Juez ú otro funcionario que no 
asi11tior6 cumplirlamrlnte á su desp11cho, 
6 que sin legítimo impedimento lo hi
ciere por monos tiempo del que la Ley 
Pt'flala. 

Art. 31 l. El emple11,lo 6 [unrionsrio 
públi..!o que prohiba ó impid,i á alguno 
que ejerz!' el génor? ile t~nbajo, inrlustria 
6 comercio que lJU1e1·a eJorcH, como nw 
8<.'a en los que en In Ley lo nuto1·i:i:11 para 
hacer tal proh1bici60, 6 que rosttinja 

T. XV-45 

por c11alquier mcJio la libertud de inclus--
tria, pagurá 01111 multa de ciento veinte 
y cinco 6. quinientos bollv111cs. 

Queda clero~a,l11 111 Ley rn, título 9°, 
libro 2° cl(•I Código 1 ·enlll que J;rat11 de 
los delitos contra particulares y por in
fracción de garantías CM1stitncionales y 
será re<'mpl11z11rll\ por l11 presente en !') 
lugar n•sper·tivo de dicho Código. 

Dndo en el Palncio del Cuerpo Legis
lativo Fed1:ral, en Curacns, 6. U ria junio 
de 18!ll.-Al'lo 28• ele Ju Ley y 33• de 111 
Feder11ción. 

El Presidente tle In Cámar11 del Se
nado, 

L. LEVl!:L !)E GODA. 

El Presiilente de la Cárnurll de Dipu 
tados, 

s. CASARAS. 

El Socri,tnrio de la Cámar11 del Se
nado, 

Pedro Seders11·omg. 
El S<-crotnrio ele la Cáml\ra de Dipu

tados, 

Lttis A . JJ/a,,ro Plaza. 

P11lacio Fed>?rlll rle C11rncus. á 9 da ju
lio de 1891.-Aflo 28° do 111 Ley y 33° de 
111 F~,,ra,·ión. 

Ejocútl'se y cuidt'sc de su ejecución. 

( f.,. S.) 

R. ANDUEZA !'.\LACIO. 

RefrendRdo. 
El Ministr-> de Rel11r.iones Interiores, 

(L. S.) 
,JoSÉ 0. AOUILBRA, 

49N 

LEY <le Orédiw público. 

EL CONGRESO 
DE Lns ES'rADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1° El Crédito Público dé Vene
zuPla se divide: 

1° En Crédito Interior, Al cual <'O
rrl'sponde la Deuda Nacional Consolida
da del cincp por cieuto (5 p8) anual, 
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